
ORDENANZA 8459 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de  "ESQUINA DEL TANGO", la ochava de 

la intersección de las calles 6 con 56 de la Manzana 281. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a colocar Placa de mármol con 

transcripción del número de fecha de esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza se 

imputará a la Partida de Adquisiciones generales varias, del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 4º: De forma. 

 

  

 


